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De cara al escrito subsanatorio y anexos aportados, se aprecia por 

esta agencia judicial que la parte demandante no dio estricto 

cumplimiento al auto inadmisorio de octubre 28 de 2020, por tanto, 

se RECHAZA la presente demanda (art. 90 del C.G.P.), pues téngase 

en cuenta que: 

 

1- Si bien en el poder conferido para iniciar la acción restitución de 

bien inmueble dado en leasing habitacional, y así lo indica al inicio 

del escrito con que pretende subsanar lo solicitado, no se acredita en 

legal forma cuál fue el canon de arrendamiento pactado ni a partir de 

cuándo se obligó el locatario empezar a pagar. 

 

2.- Tampoco se informa cuáles y a cuánto asciende el valor de los 

arrendamientos que aduce y le achaca al demandado como 

causados. 

 

3.- Menos se acredita el cumplimiento de los numerales 5º y 6º del 

auto inadmisorio, en lo que tiene que ver con el envío de los 

documentos al demandado como lo establece el inciso 4º del artículo 

6º del decreto 806 de 2020.  

  

4.- Como si lo anterior fuera poco, en el inciso final del mismo escrito 

subsanatorio pide librar la orden de pago, lo que soporta con la 

demanda que aporta, en la que hace referencia a una ejecución para 

la efectividad de la garantía real, que difiere al poder conferido para 

esta causa. 

 

En consecuencia, se ordena devolver a la parte actora, la demanda 

con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 
Sgr  
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